
A n « 1^11 Madrid -27 d* Enero 

OLETIN . mm 

I 

D E D A P B O Y I N G I Ä D B M Ä D E I D 

ADVERTENCIA ¡IMPORTASTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se handé mandar ál Jefe ;Politíco respecti vo , 
por cuyo conducto se p isarán á los editores de los mencionados 
periódicos : - ' • 
r (Real orden de 5 de Abril de 1853) . 

Se puBllca t"d08 l o s d ías , e x c e p t o l o s d o m í n a o s . 

^ F I C I N A S T A L M ^ ' 
T E L E F O N O 2.931 . 

DE DIEZ k DOCE Y DÉ TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Én esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de eíla, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, erí la Administración del B O L E T I » , 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, coriinclusión del importe del tiempe de abon» 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA ¡DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 8'50 ptas 

particulares, id. Id. id. id. 0'75 id. 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

HYajsírHjMiejNiros 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas por 
el Ayuntamiento y Junta Municipal 
de esta villa, durante el mes de Di
ciembre último, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Sesión del dia 4 de Diciembre de I9I0. 

En este día no se ha celebrado sesión 
por no haber asistido número suficien
te de señores concejales para tomar 
acuerdo. 

Sesión del día n de Diciembre de I9IO. 

Se aprobó el acta de la última cele
brada. 

Se acordó celebrar subasta pública 
por el tipo de 25o pesetas para el apro
vechamiento de las aguas que corran 
por el Caserón de la Arboleda, duran
te el año actual. 

También se dispuso celebrar subasta 
pública, bajo el tipo de i 5o pesetas, 
para el arrendamiento de los derechos 
del lavadero público en dicho año. 

Se autorizó á la presidencia para ad
quirir los premios necesarios con desti
no á los exámenes de niños en las Es
cuelas públicas. 

Se acordó celebrar subasta pública, 
bajo el tipo de 400 pesetas, para el 
arrendamiento de los pastos de la dehe
sa Suerte Derroturas. 

Se dispuso que por la presidencia se 

cite á la Junta Municipal para acordar 
lo que proceda, respecto á la rotura 
ción de las dehesas de Santa Quiteria y 
Suerte Derroturas y por si se estima 
pedir al Ramo de Guerra la rescisión 
de la escritura de cesión. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la resolución del excelentísimo señor 
gobernador civil, revocando una pro
videncia de esta Alcaldía, referente á 
suministro de luz á particulares. 

Se acordó devolver al rematante de 
los derechos establecidos sobre puestos 
públicos y en ambulancia, la fianza 
que tenía prestada, por haber cumpli
do sus compromisos. 

Se acordaron varios pagos con cargo 
á los correspondientes capítulos y artí
culos del presupuesto. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Patronato del Hospital de San José, 
el Ayuntamiento quedó enterado del 
primer particular, referente al pago de 
estancias de enfermos, y en cuanto al 
segundo, reclamando alquiler de una 
sala ocupada con ornamento de la Igle
sia, la Corporación acordó que no es 
procedente el pago por no ser efectos 
del Ayuntamiento. 

Se acordó incluir en la lista de bene
ficencia á Ni casia Sánchez Pingarrón. 

Sesión del día 18 de Diciembre de 1910. 

Se aprobó el acta de la anterior con 
el voto particular de D. Pedro Celesti
no Serrano, que manifiesta que apro
baba el acta á excepción del pago de 
592,5o pesetas, en favor de D. Juan 
Benavente por adoquinado de la calle 
de San Eugenio. 

Se aprobó el expediente de subasta 
del arbitrio de pesos y medidas duran
te los años de i g n y 1 9 1 2 , adjudican
do el remate á D. Mariano Dorado. 

También fué aprobada la subasta del 
arbitrio establecido sobre puestos pú
blicos y su ambulancia durante dichos 
dos años, adjudicando el remate á don 
Eduardo González Dorado. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
la aprobación dada por la Superioridad 
al exp ediente y subasta para el arren

damiento del impuesto de consumos en 
los años de 1 9 1 1 á i g i 3 inclusive, acor
dando se notifique al rematante. 

Se acordó adquirir cincuenta planto
nes para el arbolado público. 

Se dispuso interrogar á D. Marceli
no Martín sobre el estado en que se en
cuentra la bomba de incendios, y se 
proponga la organización de este ser
vicio. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celebradas por el Ayuntamiento y Jun
ta municipal en Noviembre último. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
verificada de los pastos de la dehesa 
Suerte Derroturas, se acordó autori
zar al señor alcalde para contratarles. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Gobierno militar de Madrid, intere
sando la medición y deslinde de la de
hesa de Santa Quiteria, se dispuso 
contestar que éste es de la propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento, sin que el 
Ramo de Guerra tenga hoy derecho 
alguno, pues fué cedida al sólo objeto 
de construir dos cuarteles, reservándo
se el disfrute de la misma hasta dicha 
construcción, y que habiendo transcu
rrido tanto tiempo, se considere cadu
cada la cesión. 

Se acordó la limpieza de caserones y 
arreglo de la plaza de Escuelas Pías 
para remediar la crisis obrera. 

Se dispuso solicitar de la Excelentí
sima Diputación provincial la inmedia
ta reparación de la carretera que desde 
la general de Andalucía dirige á Lega-
nés, en evitación de los perjuicios que 
sufre el paseo. 

Se concedió licencia por un mes al 
señor alcalde por tener que ausentarse 
de la población. 

Sesión del dia 25 de Diciembre de 1910. 

En este día no se ha celebrado se
sión por no haber asistido número su
ficiente de señores concejales para to
mar acuerdo. 

Sesión del dia 27 de Diciembre de 1910. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se facultó al señor alcalde para ad

quirir dos romanas con destino al Ma
tadero y á la Administración de Con
sumos, entregándolas á los rematantes 
bajo inventario. 

También se facultó al concejal don 
Pedro Celestino Serrano para adquirir 
dos medidas de granos, y entregarlas al 
rematante del arbitrio. 

Se aprobó la subasta de los derechos 
del lavadero público adjudicando el re
mate á D. Eleuterio Tejero Mayo. 

Se autorizó á la presidencia para 
ofrecer por 200 pesetas, el disfru
te de las aguas del caserón de la arbo
leda á los dueños de las huertas próxi
mas y si no lo aceptasen, para anun
ciar nueva subasta. 

Se estipularon las condiciones nece
sarias para la exacción del impuesto 
establisciio sobre perros, dividiéndolos 
en dos catagorías que pagarán cinco y 
diez pesetas anuales. 

Se acordó requerir á todo el que 
ocupe la vía pública con materiales y 
efectos, para que en término de un mes 
los hagan desaparecer á los efectos de 
este impuesto. 

Se dispuso quede para otra sesión la 
pretensión del voz pública, D. Cándido 
Pérez solicitando se le remunere este 
cargo por haber cesado en el de guar
da del lavadero público. 

Se acordó pasar á informe de la Co
misión del Ramo le pretensión de don 
Mariano Tortosa sobre alineación para 
edificar en la calle del General Pinga-
rron. 

Se acordó cancelar la fianza presta
da por el rematante del impuesto de 
consumos de los años 1908 y los dos si-
grientes psr haber cumplido sus com
promisos. 

Se acordaron varios pagos con cargo 
á los capítulos de artículos del presu
puestos. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del día 11 de Diciembre de 1910. 

Se aprobó el acta de la última cele
brada. 

Visto el expediente de subastas del 
impuesto sobre degüello de reses y una 
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instancia de los carniceros, se acordó, 
celebrar una tercera subasta excep
tuando del impuesto las reses lechales, 
bajo el tipo de 6.000 pesetas por todo 
el año de 1 9 1 1 , y como no podrá em
pezar hasta primero de Febrero, se ha
rá la recaudación por Administración 
en el mes de Enero, deduciendo la do
zava parte del precio del remate ó en
tregándolo al rematante previoabono 
de gastos. 

Getafe i 3 de Enero de 1 9 1 1 . — E l se
cretario, Felipe de Francisco. 

El presente extracto ha sido aproba
do en sesión de este día. 

Getafe 17 Enero 191 1 .—Felipe de 
Francisco. 

(Núm. 270.) 1 " 

N A V A L A F U E N T E 

La plaza de médico titular de esta 
villa se halla vacante y se anuncia su 
provisión por término de treinta días, 
cuya asignación es la de setecientas 
cincuenta pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos, y por la asistencia 
de los pobres de la localidad y tran
seúntes que lo necesiten; durante el 
plazo expresado, pueden presentarse 
solicitudes á dicha vacante en la Secre-
*aría de este Ayuntamiento, los seño
res médicos que lo estimen que han de 
ser del Cuerpo del Patr .mato, y que
dando libres para su profesión fuera de 
la beneficencia anunciada. 

Navalafuente veintiuno de Enero de 
mil novecientos once. 

El alcalde, 

Mariano Hernández. 

(Núm. 3o3 . ; ( 0 . - i 3 . ) 

PIN1LLA DEL VALLE 

Hallándose incluidos en el alista
miento de este pueblo de Pinilla del 
Valle para el reemplazo corriente los 
mozos que al final se expresan, de ig
norado paradero, como comprendidos 
en caso 5 . a , art. 40 de Ley, se les cita 
por el presente para que comparezcan 
ante estas Casas Consistoriales los días 
29 de este mes y 1 1 de Febrero próxi
mo, para la rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento respectivo, pre
viniéndoles que de no concurrir á cual
quiera de dichos actos se considerarán 
fallecidos y excluirán del alistamiento 
con lo dispuesto en el caso 4 . 0 , artículo 
88 de lá citada Ley, parándoles el per
juicio consiguiente si fueren hab dos y 
no justifican hallarse incluidos en el 
alistamiento de otro pueblo con m ejor 
derecho. 

Mo^ps que se citan. • .... 

1 . Cecilio Rodríguez y Sanz, hijo de 
Juan José y de Pauüna, nació 1 de Fe
brero de 1890. 

2. Frutos Sánchez y Pozo, hijo de 
Higinio y de Benita, nació el 25 de Oc
tubre de 1890. 

Pinilla del Valle 3 0 de Febrero 
de 1 9 1 1 . — E l alcalde, Luciano Riomo-
ros.—El secretario, Julián Béjar. 

(Núm. 304.) 

DELEGACIÓN DE MCIEND* 
DE LA PROVINCIA DE 

I I D R I D 

La representación del Estado en el 
Arrendamiento de tabacos y Direc
ción general del Timbre, ha comu
nicado á esta Delegación con fecha 1 1 
del actual la orden siguiente: 

El excedentísimo señor ministro de 
Hacienda se ha servido comunicar á la 
Presidencia del Consejo de Administra
ción de la i Compañía Arrendataria de 
Tabacos con fecha de hoy, la Real or
den siguiente: 

«Excmo. Sr.: La aplicación de la 
tarifa de los precios de venta de las la
bores que constituyen la Renta de T a 
bacos, que ha de regir desde el día 
primero de Febrero del año actual, en 
cumplimiento de lo dispuesto por Real 
orden fecha de hoy, hace necesario el 
recuento y valoración de las indicadas 
labores cuyos precios se aumentan 
que resulten existentes ál comenzar las 
operaciones de dicho día primero de 
Febrero, en los Almacenes y Expende
durías de esa Compañía, para que la 
misma se haga cargo de la cantidad á 
que ascienda la diferencia ó aumento 
entre el importe de dichas existencias 
á los precios actuales y el que resulte 
de su valor á los nuevos precios, y al 
efecto y por io que respecta á las for
malidades con que deben ser practica
das y á la intervención en ellas que 
corresponde á este Ministerio, S. M. el 
Rey ,(q. D. g.) se ha servido disponer 
lo siguiente: 

Primero. Que terminadas que sean 
las operaciones del día 3 i del actual en 
los Almacenes de las Representacio
nes, Administraciones subalternas y 
Expendedurías, se practique un re
cuento de las existencias que resulten 
para el día siguiente de las labores cu 
yps precios de venta han sido modifi
cados por virtud de la tarifa' citada, fi
jando su importe á los precio-i actuales 
y á los nuevos precios, y determinado 
la diferencia ó aumento. 

Dichas labores son, á saber: 
Clases de labores.—Picados: finos, 

superior, unidades de venta, paquetes 
de 125 gramos, precios actuales, 2 pe
setas; nuevos precios, 2,3o pesetas. 

ídem suave, paquete de 125 gramos, 
idem i ' 7 5 ; idem 2'oo. 

Entrefino, ídem de 5o ídem, ídem, 
0,60; ídem 0,70; ídem de 25 ídem,o,3o; 
o , 3 5 . 

Común suave, de 2 5 , o ,23; o ,a5v , 
C¡garros.—Farias superiores, caja de 

5o cigarros, 12 ,5o ; ídem, 15 ,00 ; ciga
rro, ídem, o,25; ídem, o ,3o; finos, 
ídem, 0,20; o ,25. 

Peninsulares. — Finos, ídem, 0,20; 
0,25; marca grande, ídem, 0,20; ídem, 
0,25 ; marca grande modernos,, caja 
de 5o cigarros, ídem, 7 ,5o; ídem, 
10,00; ídem de 20, ídem, 3,oo; ídem, 
4,00; ídem de 6, ídem, 0,90; ídem, 
1 ,20 ; cigarro, ídem, 0 , 1 5 ; ídem, 0,20: 
marca chica, ídem, 0 , 1 2 y i p ; ídem. 

0 , 1 5 ; marca chica modernos, caja de 
5o, ídem, 6,25; ídem, 7 ,5o; paquete de 
20, ídem, 2,5o; ídem. 3,oo; ídem de 6, 
ídem, 0 ,75 ; ídem, 0,90; cigarro, ídem, 
0, 12 y i j 2 ; ídem,o , ' i5 . 

Comunes. — Entrefuertes, cigarro, 
ídem, 0,06; ídem, 0,07 y 1 {2; fuertes, 
ídem, 0,04; ídem, o,o5; fuertes corta
dos, ídem, 0,04; ídem, o ,o5. 

Cigarrillos.—Superiores} cajetilla de 
25 cigarrillos, ídem, o,45; ídem, o ,5o; 
finos de 25 , ídem, o,3o; ídem, o ,35. 

Labores especiales.—Picadura haba
na, paquete de 5oo gramos, ídem, 
12 ,00; ídem, i5 ,oo; ídem de 25o, ídem, 
6,00; ídem, 7 , 5o ; ídem de 1 2 5 , ídem, 
3,oo; ídem, 3 ,75. 

Cigarros.—Perfectos, caja de 2 5 , 
í lera, i2 ,5o ; ídem, i5 ,oo; cigarro, 
ídem, o ,5o; ídem, 0,60; entreactos, ca
ja de 5o, ídem, i5 ,óo; ídem, 20,00; ci
garro, ídem, o ,3o; ídem, o 40. 

Cigarrillos elegantes.—Pectoral he
bra, cajetilla de 18 cigarrillos, ídem, 
0,60; ídem, 0,70: arroz hebra, ídem de 
18 , ídem, 0,60; ídem, 0,70; algodón 
hebra, ídem de 18 , ídem, 0,60, ídem, 
0,70. 

Segundo. Que el recuento de las 
existencias se verifique: en los Alma
cenes de las Capatales de las p'róviri 
cías, ante una Junta compuesta del De
legad© de Hacienda, del Interventor de 
la misma, del Representante de esa 
Compañía y de un Oficial de la Repre
sentación, como Secretario sin voz ni 
voto; y en los de las Administraciones 
subalternas de Tabacos, la Junta para 
el recuento la formarán el Alcalde de 
la localidad, el Administrador subal
terno y el Secretario del Ayuntamien
to, levantándose acta por triplicado en 
los modelos impresos que al efecto fa-
litará el Representante de esa Compa
ñía. 

De los tres ejemplares de cada una 
de estas actas, el Representante de esa 
Compañía entregará uno al Delegado 
de Hacienda con los "correspondientes 
resúmen-js, cuyos documentos remiti
rá el Delegado á la Representación del 
Estado cerca de esa Compañía! 

Tercero. Que el recuento y volora-
ción de las existencias en las Expende
duría se haga como sigue: 

En las Capitales de las provincias, 
por Empleados de las Delegaciones de 
Hacienda y de las Representaciones de 
esa Compañía, designados por los res
pectivos Delegado y Representante, de 
común acuerdo, los cuales asignarán á 
cada Empleado ó por comisiones de 
dosó más, el número de Expendedu
rías cuyas existencias deban recontar,, 
concediéndose ál efecto á aquellos fun
cionarios las más amplias facultades. 

En las localidades en que haya Ad
ministración subalterna, el recuento se 
hará por Empleados del Ayuntamiento 
y de la Administración subalterna, de
signados por él Alcalde y el Adminis
trador, de común acuerdo, y como se 
dispone por la regla' anterior, sin nin
guna clase delimitaciones; y en las po
blaciones en qué no haya Administra
ción subalterna de Tabacos, los Alcal
des dispondrán lo que consideren más ; 

conveniente para que el recuento se 
haga por Dependientes de su Auto
ridad. 

A estos recuentos asistirá necesaria
mente el respectivo expendedor y p 0 r 

IoS resultados que ofrezca el de cada 
\ Expendeduría, se levantará acta por 
triplicado en los ejemplares que al 

'efecto facilitarán también los Repre
sentantes de esa Compañía, debiendo 
jos expendedores prestar en estas ope-
raciones los servicios que de ellos de
manden los comisionados. 

Los Alcaldes de las localidades en 
que no haya Administraciones de Ta
bacos reunirán y entregarán los tres 
ejemplares de dichas actas al respecti
vo Administrador de Tabacos, quien 
las remitirá con las correspondientes á 
su localidad al Representante en la pro
vincia de esa Compañía, pasando éste, 
á su vez, un ejemplar de cada una de 
ellas al Delegado de Hacienda para su 
envío á lá Representación del Estado 
cerca de esa Compañía; y 

Cuarto. Que terminado el recuento 
y valoración de las existencias en cada 
Expendeduría, el comisionado que 
practique estas operaciones, fije en el 
local de la misma, en sitio visible para 
el público, un ejemplar impreso de la 
nueva Tarifa de los precios de venta. 

Lo que de Real orden lo digo á 
V. E., significándole la conveniencia 
de que por parte de esa Compañía se 
den á sus Representantes en las provin
cias las instrucciones que considere 
convenientes, en armonía con las re
glas preinsertas, á fin de que se lleven 
á efecto en el día fijado, con la exacti
tud y regularidad debidas, el recuento 
y valoración de las existencias de que 
se trata y las operaciones de contabili
dad consiguientes; siendo adjuntos cua
renta y seis mil ejemplares impresos de 
la nueva Tarifa de precios de venta, á 
los efectos que se determinan en la pre
inserta regla cuarta.» 

Lo que esta representación del Esta
do comunica á V. S. para el cumpli
miento en la parte que corresponde á 
esa Delegación, recomendando á V. S. 
que en el acto que reciba la presente 
procure la inmediata publicación de la 
Real orden preinserta en el Bo .ETIN 
OFICIAL de esa provincia, á fin de que 
llegue con oportunidad á conocimiento 
de los Alcaldes que, en representación 
de la Hacienda, deben intervenir en el 
recuento y valoración de las existen
cias de que se trata, á los cuáles podrá 
V. S. hacer, al propio tiempo las pre
venciones que considere convenientes 
para el más exacto y puntual cumpli
miento de lo por dicha Real orden dis
puesto. 

Lo que se inserta en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo manda
do por la Superioridad, debiendo ad
vertir al propio tiempo y especialmen
te á los señores Alcaldes de los.pueblos 
en que no haya Administración Subal
terna de Tabacos, que el recuento de 
que se trata deberá ser efectuado por 
dependientes de su autoridad que al 
efecto designarán, levantando acta por 
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triplicado, que deben remitir, á ser po
sible, en el mismo día á la Administra
ción Subalterna del partido según de
talladamente se previene en la prein
serta Real orden. 

De quedar enterado y de prestar el 
debido cumplimiento á cuanto se dis
pone, se servirán darme inmediato 
aviso. 

Madrid 25 de Enero de 1911 .—-El 
delegado de Haciendo, Regino Esca
lera. 

(Núm. 290.) 

Sociedad especial miniera 

"LA 
Habiéndose publicado los tres reque-^ 

rimientos reglamentarios para que los 
socios monr s satisfacieran los dividen
dos pasivos, y no habiéndolo verifica
do hasta hoy; por acuerdo de la Junta 
directiva quedan caducadas, sin ningún 
valor y fuera de circulación en la plaza } 

las acciones y cuartos de acción que á 
continuación se expresan: de don Hi-
ginio González, el tercer y cuarto; 
cuartos de la acción número cincuenta 
v ocho, de doña Concepción González el 
primero y segundo, cuartos de la ac
ción número cincuenta y ocho; de don 
Rodrigo de Rodrigo los Cuartos t e r c e r 0 

y cuarto de la acción número doce; 
los segundo y tercero de la acción nú
mero cuarenta, las acciones números 
sesenta y ocho, ochenta y ocho, ciento 
cuarenta y cuatro, ciento ochenta y 
seis, doscientos dieciocho, doscientos 
veintiséis y doscientos veintinueve, y 
los cuartos primero y segundo de la 
ciento noventa y nueve, primero y se
gundo de la doscientas setenta y una y 
primero y segundo de la doscientas 
cuarenta y seis, de doña Julia Martínez 
de la Sota, los cuartos tercero y cuarto 
de la acción número doscientos treinta 
y uno, y de don Eustasio Tordesillas, 
el cuarto primero de la acción número 
doscientos trece. 

Lo que se publica á los efectos consi
guientes. 

Madrid veintiséis de Enero de mil 
novecientos once. 

El presidente, 

Antonio Barbosa. 

(A.—33.) 

I N S P E C C I Ó N G E N E R A L 

DE LOS . 

Establecimientos de Instrucción 
É 

Industr ia Militar 

A N U N C I O 

Inspección general 

< f e ios Establecimientos de ínsituccióné 

Industria Militar. 

Debiendo celebrarse, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de ocho de No

viembre, de mil novecientos diez, se
gunda subasta simultánea para'la ad
quisición de una chalana y un lanchón 
de Sesenta y quince toneladas respecti
vamente, con destino á la Compañía de 
mar de Ceuta, y á los precios límites 
de veintiséis mil pesetas para la prime
ra y dieciocho mil pesetas para el se
gundo se hace presente á los que de
seen tomar parte en la licitación, que 
el acto tendrá lugar á las once del día 
veintitrés de Febrero próximo en esta 
Inspección general, en la Intendencia 
militar dé la cuarta Región (Barcelo
na), Subintendencia militar de Ceuta y 
Comisarías de transportes de Cádiz, 
Bilbao y Ferrol, y que el pliego de con
diciones estará de manifiesto todos los 
días laborables, por lo que se refier: á 
esta Inspección, desde esta fecha, y ño
ras de las nueve á las trece. • 

Para tomar parte en l a subasta, ha
brá de constituirse previamente la ga
rantía del cinco por ciento del importe 
de las ofertas calculado por el precio 
límite, la cual garantía podrá hacerse 
en efectivo metálico, ó su equivalente 
en papel del Estado al precio medio de 
cotización en la Bolsa de Madrid, en el 
mes próximo anterior, ó su valor no
minal en los títulos que tienen este pri
vilegio. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de contratación admi
nistrativa del ramo de Guerra, aproba
do por Real orden de seis de Agosto de 
mil novecientos nueve,, Ley de protec
ción á la Industria nacional y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia extranjera. 

Los licitadores quedan obligados á 
indicar en su proposición los estableci
mientos nacionales de que proceden sus 
productos. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel timbrado de la clase undécima, 
ajustándose en lo ensencial al modelo 
inserto á continuación, y deberán ser 
acompañadas en los documentos que 
acrediten la personalidad del firmante, 
resguardo del depósito de la garantía 
aludida expedido por la Caja Central 
de Depósito ó por sus sucursales, y el 
último recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca el fir
mante . 

Madrid veinticino de Enero de mil 
novecientos once. 

De O . de S. E. , 
.El coronel de E.. M. secretario, 

José Villar. 

Modelo de proposición. 

Don F . de T . y T . , domiciliado en 
. . . . . . . '. . . . . . ., y con residencia 
en. . . . . p r o v i n c i a de 
. . . . . . . . . . ' . , c a l l e . . . . . . . . . . . 
número. . . . . . . , enterado del anun 
ció publicado en la Gaceta de Madrid 
ó BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fe 
cha. . . . . de . . . . , de. : . . 
número. . . . . . para la adquisición de 
una chalana y,un lanchón de sesenta y 
quince toneladas, respectivamente, y 
del pliego de condiciones á que en é 

mismo se alude, se compromete y obli
ga con sujección á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimiento 
á facilitar. . . . . . . . . . . . al precio ó 
(precios) de . . . . . . . . . . . . . pesetas 

. , céntimos (en letra), 
acompañand o en cumplimiento de lo 
prevenido su cédula personal corriente 
de clase, expedida en. . . . . . 

. . . . . . . (y el poder notarial en su 
caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corres
ponde satisfacer según el concepto en 
que comparece. 

Los materiales para las embarcacio
nes, y estas proceden de 

. . . . (tal plaza). 
. . . . . . . de . . . . . . . de 

mil novecientos once. 

(Firma y rúbrica.) 

(Núm. 2 9 1 . ) (E.—5o.) 

Tesorería de Haciea 
•».. D E I.A. 

P R O V I N C I A . D E M A D R I D 

Contribución accidental 

Año mi 

Por la Tesorería de Hacienda de esta p r o 
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, diclaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en Madrid que, 
pertenece á las Zona primera, y q u e re
sultan incluidos en la relación que queda en 
esta oficina. 

Empresa del cinematógrafo «Moulin Rouge». 
En cumplimiento del articula 5i de la mis

ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
valores, previos los requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho arlículo 5 i . 

Madrid 18 de Enero 1911.—El teserer* de 
Hcaienda, Eugenio Rodríguez Escalera. 

roYideacias judiciales 

J u z g a d o s de 1. a i n s t anc i a . 

CONGRESO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capi
tal y por mi escribanía, se siguen au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por el procurador 
don Vicente Tu rón , en nombre de don 
Ricardo García Gueseta, contra don 
Francisco Federico Goneze, sobre que 
se declare que el don Ricardo García 
es dueño en pleno dominio de la mitad 
proindiviso de un hotel con jardín y 
huerta, sito en la Ciudad Lineal, zér-
rnino de Chamartín de la Rosa, parti
do judicial de Colmenar Viejo, y en el 
punto denominado la Marea y Arroyo 

Abroñigal, que por el contrato priva
do de diez cíe Enero de mil novecientos 
diez se transmitió el don Francisco 
Federico Goaeze en cuyos autos por 
providencia de veintidós de Diciembre 
próximo pasado, se ha admitido dicha 
demanda y se ha conferido traslado de 
ella con emplazamiento en forma al 
don Francisco Federico Goneze para 
que en el improrrogable término de 
nueve días comparezca en los autos 
personándose en forma, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento á don Francisco Federico 
Goneze y que por ignorarse cuál sea 
su actual domicilio se insertará en el 
BOL :TÍN OFICIAL de esta provincia, fir
mo la presente en Madrid á diecinue
ve da Enero de mil novecientos once. 

El escribano, 

Rafael Valdiyieso. 

(A.—3 2 . ) 

NAVALCARNERO 

Cabrera Rufo, Ceferino, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de Jaco-
metrezo, número 25 , y calle de Jardi
nes, número 36, piso tercero, casa de 
huéspedes de su suegra Angela Oros, 
comparecerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de Na-
valcarnero, para prestar declaración 
en causa por sustracción de una pila,' 
instruida por denuncia de D. Santiaga 
Gil Pérez-

Navalcarnero 2i de Enero de 1 9 1 1 . 
Él Juez de instrucción, firmado. 

(Núm. 268.) (B.— 167.) 

T O R R E L A G U N A 

Fernández Fernández, Joaquín, Cal
vo García, Mariano, Coca, Francisco y 
Leiros López, Domingo, domiciliados 
últimamente en el Berrueco, se les cita 
con los apercibimientos de Ley, para 
que el día 8 de Marzo próximo, á la 
una en punto de su tarde, comparez
can ante la Sección ;Cuarta de la Exce
lentísima Audiencia provincial de Ma
drid, á prestar declaración en el acto 
del Juicio Oral de la causa que por ho
micidio por imprudencia, se sigue á 
Tomás Cereijo y otro. 

Torrelaguna 22 de Enero de I9II. : 

El escribano, José Sierra. 

(Núm. 269.) (B.— 168.) 

CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Isabel Santos Fernández, 
cuyas circunstancias y paradero se 
ignora, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
el día 10 de Febrero próximo, á las on
ce, á celebrar juicio de faltas número 
2.046 de 1 9 1 0 , bajo, apercibimiento de 
que si no lo verifica, la parará el per
juicio que haya lugar. ' / 

Madrid 9 de Enero de 19 1 1 .—Vis to 
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>ueno.—Manuel Fernández Villegas. 
,E1 secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 25a.) ( B . - 154.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita llama 
y emplaza, á Valentín Martín, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran para que en término de 
segundo día compareza en dicho Juz
gado el día 10 de Febrero próximo, á 
las once, á celebrar juicio de faltas nú
mero 2.022 de 1 9 1 0 , bajo apercibimien
to de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

•Madrid 9 de Enero de ign .—Vis to 
bueno.—Manuel F . Villegas.—El se
cretario, Luis Garrido. 

Madrid 12 de Enero de 1 9 1 1 . — V i s 
to bueno.—Manuel F . Villegas.—El 
secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 256.) ( B . — 1 5 8 . ) 

(Núm. 253 . ) ( B . - i 5 5 . ) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Hermenegilda Quevedo, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 1 .83 1 de 1 9 1 0 , bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 2 de Enero de 19 1 1 .—Vis to 
bueno.—Manuel F . Villegas.—El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 257 . ) (B.—$5g.) 

En virtud de providencia del señor 
D . Manuel Fernández Villegas juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
j emplaza á Fabiano López, cuyas de
más circuntancias y actual paradero se 
ignora, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
extinguir la pena impuesta en juicio 
de faltas núm. 1 .905 de 1 9 1 0 , bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Eneró de 19 1 1 .—Visto 
bueno.—Manuel F . Villegas.—El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 254.) (B.— 156.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villehas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí dé esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Modesta Arriero Lucía, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 1.996 de 1 9 1 0 , bajo apercibimien
to de que si no lo verifica, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 19 1 1 .—Vis to 
bueno.—Manuel F . Villegas.—El se
cretario, Luis Garrido. 

no lo Terifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar, 

Madrid 19 de Enero de 19 r 1.—Visto 
bueno.—Manuel Fernández Villegas, 
El secretario, Luis Garrido. 

( N ú m . 260.) ( B . — 1 6 2 . ) 

' En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente de l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Enrique Alcoha, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignora, para que en término de se
gundo día comparezca en dicho Juzga
do el día 17 de Febrero, á las once, á 
celebrar juicio de faltas número i.g38 
de 1 9 1 0 , bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1 9 1 1 . — Visto 
bueno.—-Manuel Fernández Villegas 
El secretario, Luis Garrido. 

CONGRESO 

En virtud dé providencia dictada poi 
el señor juez municipal suplente del 
distrito del Congreso de esta Corte, se 
cita y llama á los individuos que á con
tinuación se expresan, para que dentro 
del término del quinto día, desde que 
la inserción del presente tenga lugar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
qalle del León, 40 y 42 , á responder de 
los cargos que contra los mismos apa
recen en juicios de faltas, apercibién
doles que de no hacerlo se les declara
rá rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid i 3 de Enero de 19 1 1 .—El 
juez municipal suplente, José Félia He
rrera.—El secretario, Emilio Buceta. 

Relación de los individuos á que se 

refiere la anterior cédula: 

(Núm. 26 1 . ) (B.— 136.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Pablo Castañeda Díaz, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en térmi
no de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas núm. 1 .864 
de 1 9 1 0 , bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Enero de 19 1 1 .—Vis to 
bueno.—Manuel Fernández Villegas. 
El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 258.) (B.—r6o.) 

(Núm. 255 . ) ( B . - i 5 7 . ) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Leoncio Ortega Abir, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 1 7 de Febrero 
próximo, á las once, á celebrar juicio de 
faltas núm. 2.025 de 1 9 1 0 , bajo, aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid ig de Enero de 191 1 .—Visto 
bueno.—Manuel F . Villegas.—El se
cretario, Luis Garrido. 

(Núm. 25g. (B .—161 . ) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal seplente del d i s t r i t o de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Lucio Díaz Peón, cuyas 
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparez
ca en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas núm. 1982 
de 191 o, bajo apercibimiento de que si 
ao lo verifica le parará el perjuicio á 
jue haya lugar. 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente de l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Felisa Languilla Marcos, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en térmi
no de segundo día comparezca en di
cho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en el juicio de faltas núm. 1 .249 
de 1 9 1 0 , bajo apercibimiento de qué si 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente de l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Mercedes Fernández de 
Córdoba, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparez 
ca en dichos Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú 
mero 1 .847 de ig io , bajo apercibimien 
to de que si no lo verifica, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1 9 1 1 . — V i s 
to bueno.—Manuel Fernández Ville 
gas.—El secretario, Luis Garrido. 

(Núm. 262.) (B.— 194.) 

En virtud de providencia del señor 
D. Manuel Fernández Villegas, juez 
municipal suplente de l distrito de 
Chamberí de esta Corte, se cita, llama 
y emplaza á Leandro García Viniega, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que en térmi
no de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas núm. 2.060 dé 1 9 1 0 , 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 19 de Eneró de 19 1 1 .—Vis to 
bueno.—Manuel Fernández Villegas. 
El secretario, Luis Garrido. 

José Martínez Banderas, Josefina 
López, María García, Mateo Rosen Es
teban, Antonio López Pérez, Eugenio 
Benavente Peña, Marcelino Fernández 
Sánchez, Manuel Guerra, Francisco 
Sánchez Sánchez, Vicente Rofusta Gó
mez, Francisco Roma, Antonio García 
Garcia, Millán Blanco Vaquero, Agus
tín Gómez del Campo, Emilio Casado 
Giménez, Manuel Guiró García, José 
García García, Ángel Aterido Cria-
driello, Eduardo Salas Díaz, Francisca 
Moreno Escudero, Lorenzo Luís del 
Olmo, José Fernández Paniagua, Faus
tino Sánchez Zamora, Inocencio Nneve 
Gómez, Demetrio Pérez Gómez, Joa
quín López Alonso, Tomás López To
rradas, Rafael Moreno Ferrer, Vicente 
López Monedero, Valeriano Amador 
Ramírez, Antonio Criado García, José 
Moretón Vivero, José García, Francis
ca Valoe, Francisco Nás Serrano, Pe
dro Moreno Ganiza, Julián López Aya-
la, Amado Clavel Romo, Pedro Loza
no Rivas, Urbano Fuentes, Federico 
Suárez de Figueras, José Prieto Suitas, 
Ángel Martínez Rósete, Doroteo Vila. 
Manuel Estevez Sánchez, Jesús Sán
chez Martínez, Julián Martínez Loza
no, Juan Sánchez Alonso, Patricio 
García Mejías, Felipe Fernández Dean-
to, Casimiro Pascual Yagüe, Arturo 
Martínez Moreno, Concepción Izagui-
r re Mochove, Alejandro García Vale
ro, Antonio Pascual, Micaela Martín 
Sánchez, Rita Fernández Ocaña. 

(Núm. 2 16 . ) (B.— 132 . ) 

(Núm. 263.) (B.— 165.) 
IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velasco y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid. 


